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Ref.- Liquidatorio Nª 2022 555 

 

Atendiendo que el designado liquidador, ha manifestado que no le resulta posible 

asumir el cargo por adelantar otros procesos en curso, se le releva.  

 

Se designa como liquidador al auxiliar de la justicia que se reseña en el 

documento adjunto, quien deberá concurrir a posesionarse en los términos del 

artículo 48.1 del CG del P. Comuníquesele.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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